
6. L Ln opDsic:íún consta.rá de las siguientes pruebas:

l a,l Leetnra de una Memoria presenta4a prevlam.ente por
cada opositor wbre actividades profesionales desarrolladas por
el I!lismo, 1'<011 ext..en81ón no superior a veinte tollos a· doble e-s.
pa.o,1ü y por urta sola cara.

12 agosto 1970 R O. del E. Núm. 192
t

~(J-mie1/.zo JI (l,f'i~ar1'O¡¡() de las pruebas selectfvas

3. Solicitudes
Qulene~ de-seen tomar parw en esta oposición deberán

instancia hacer. constar lo siguiente:
Que reunen lodos los requlsitos exigIdos en la convoca-

a) Ser espaflo1.
b) Ser mayor de edad el día que termine el plazo de pre

sentación de íiJ.stancias.
. c) Estar en posesión del titulo de Doctor en Ciencias Quí

nucas o Farmacia. o en condiciones de ol>tenerlo en la fecha
que termine el pla¡r,Q de prese-ntacl6n de instancias,

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan el
desempeño de las con-espond1entes funciones

e) No haber sido separado. mediante expediente dlsCipl.í·
narlo; del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse inllabi1ltado para el ejercIcio de funciones pübl1cas:

f) Carece!· de antecedentes penales.
g) Para los aspirantes femeninos, haber cumplido o estar

exentos del Se¡-vicio Social de la Mujer En el primer 'Caso
bastará qUe se haya eumpUdo cuando finaHce el plazo Of'
presentación de documentos.

3.1.
en RU

a\
toria.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento u los Prineioios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes ~Fundtimentales del Rflino,

3.2. J...'13 ü\stancias se d'lrigtrán al ilustris1mo señor DireCTOr
general de Ganaderia.

3.3, Jm plazo de presentación de solicitudes será de t·relnta
días hábiles, contados- a- partir del síiui~nte al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Las instancias se presentarán en el Registro General
del Ministerio de Agricultura (paseo de la Infanta Isabel, nú
mero 1, Madrid) o en los lugares que deterrn111a el articulo 66
de la Ley de Prooedimíento Administrativo.

3.5. I.JOs derechos de examen será.n de Q.uinientas pesetas,
3.6. El importe de dichOfl derechos se efectuará en la Habi

litación de la Direceión General de Ganadería o bIen por
giro postal o telegráfico, harléndose constar en este caso en
la ,,,olicitud el número y fecha de ingreso.

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi~
miento Actmlnistrativo, se requerirá al interesado para que en
el pla7A> de d1e.z días subsane la. falta o los defectos que se
observen en la solicitud, o acompafie 108 dooumentos precepti~
VOj, apercibiéndole que si no lo lUciese se archivaría ésta ~in

más trátnites. -
4, Admisión de fJa.'lldidatOtl

4.1. Transcurrido el piazo de pl'esentaciólI de instancias,
se publicará en el «Boletín' Oficial del Estado» la lista provi~
sional de aspirantes admitidOs y .exc1u1d03.

4.2. Los errores de hecho que pudieran aavertirse en las
solicitudes podran subsanarse· en cualquier momento de oficlo
o a petición del interesado.

4.3. Contra la lista provisionaJ. podrán los interesadO$ in
terponer en el plazo de quince días., a partir del sigUiente a
su publ1cadón en el «Boletín Oficial del Estad-o», reclamación
de acuerdo COn el articulo 121 de la Ley de prooedirn1ento Ad
rninistrativo.

4.4. Las reelamaclones serán aceptadas o rechazadas el1
la. resolución q'Llf $e publique en el «Boletín Oficial del Estacto»,
por la Que se aprueba la lista clefinitiva.

4.5. Contra la lista definItivn. podl'án los interesados 1nter~
poner I'N'lU"SO de repo.<;'ÍcJón en el plnz.o de un mes ante el
Minister.io <le Agricultura. contados a partIr del día slgulentt>
al df' ,":tI ini'erc1ón f~n el «Boletín Ofki,a1 del F,¡;;tad(l».

;). D¡'dqnaci:tln, I'ompof;ición !I actuación del Tribu.nal

5.1. Nombrado por el excelentísimo señor Ministro el Tri
bunal que ha de jll7,gar las pruebas selecUvas, se publicará
su composidón en el «Boletín Oficial del Estado».

5_2. T::l Tribunal f'Stara compuesto por el Director Técnico
del Patrona1o de Bíología AnimaL como Presidente, y, como Vo·
caJes, un miembro del Consejo SUPerlor Agrarío. perteneciente
al Cuerpo Nacional Veterinario, un Jete de Servicio del Patro
nato de Biología Anlma-l. un Jete de secdón del mismo Orga·
nismo, que actuarlÍ de Secretario, y un catedrático- de la· Fa
cultad de Clencias <sección de Químicas) elegido de una terna
prOPlle~ta por el Decano de· dkhaFacnltad,

5,3, Lag miembros del Tribunal deberán abBtenerse de in
tervenlr noUncándolo a Jaautoridad que 1011 nombró cuando
concurran circum'tanctRE previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedlmtento Adminlstra.tivo.

5.4, Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tr1~
bunal cuando concurran algunas de las circunstancias sef\a
ladas f'n el anículo 20 ge la Ley dt' Procedl.mtento Admin.l$-
trativo .

BASES nF eONVOCi\ToRr:\
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ORDEN de 29 de julio de 1970 por la qUt;: Se auto..
'riza. a la DVecet6n General de Ganadería para
convocar opos:tctón entre' Doct01'es en Ciencias Qui.
micCl3 o l'a:rmqcta. para cub1ir una plaza de Espe
cialista en el Patronato de Biología Animal.

~QS. Sres.: Vacante la plaza de &IpecialÚlta €n Ciencias
Qumllcas o Parrnacia elel Servicio de In&eminación Art1f1cial
Ganadera del Patronato de Biología An1mal, cuya provisión es
necesaria para el normal desenvolvimiento del servicio,

Este Min1ster1o ha tenido a bien autortzar a la DiNJcclón
General de Ga.nader1a para. que proceda a. la convocatoria de
la oportuna oposición entre DoetOreo en O!enoJas Qtúmlcas o
Farmacia, .con objeto de cubrlr la citada plaza del mencionado
Organ1smo autónomo, con suje'C16n a las bases y cuestionarios
que determine ese centro directivo, que Be publicarán en el
«Boletln Oflclal del Estado».

Lo que comunico a VV, n. para su oonocimie-nto V efectos.
Dios guarde a vv. n. muchos año.'. .
MadrId, 29 de juHo de I97Q.

.l\LLENDE Y G.I\IWI.I\ BAXTER

limOs. Sres Subsecretario de eat~ Departamento y Director ge·
neral de Ganadería,

RESOLUCION de la Dirección General de Cota
nización 11 Ordenación Rural sobre rectificación de
errores en la de 18 de mayo del a1to en curso. por
la que se convocaba cD1WUT8o-opodclón para prtJ
veer PlaaaB de Delineantes en el Servicio Nacft:mal
de Concentración ParcelarIa 'JI Ordenación Rural

Hab1éndoee cometido error de omiaión en la Resolución de
esta Direocl6n Gener~ de feQlla la de mayo de 1970 (<<Boletín
Oflclal del Est0d0 n1lmero 1'10. de fecha 17 de jullo del mIsmo
mo). por la que se convocaba. coneurso-qp06ición para pI'OVe€r
plazas de Delineantes en el 8etviel0 Na,eionaJ de Concentración
Ptlrcelaria y Ordenaclón RuraJ.. se ba-ee a continuación la opor·
tuna rect1flcacl6n:

A continuación de la norma 2.2. que dice «de O1'dlill perso
na!». y que aparece publ1cada en el mencionado Boletín, pá€;'i
na 11348, columna .segunda, línea veinte, debe intercalarse el
slgulente Párrafo:

Se considerarán mt'Jritos en la fasE' de concurso los aigUien·
tes:

Ma.Q.rid, 17 de Julio de 197ú,-EJ1 Dil'eetor- geI).era:l, Federlro
_Durán.

IitE!SOLUCION de' la Dirección General de Gana
dería por la que se convoca, oposición para cubrir
una Plaza de EspeC'ialista en ctencias Qutmicas
o Farmacia del Patronato de Biologfa Anlmal. .

Vacante la plaza de- Especialista en Ciencias Qul.m1cas o
Parmacla, del Berv1clo de lnaeminación Artificial Ganadera del
Patronato de BIolotlla Animal por pase a la ll1tuaci6n de ex·
cedeDQi& volW1tari&de su' tituiar y teniendo en cuenta la Re·
glamentaclón General para Ingreso en la AdmlnJIltraci6n PÚ
blica., aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio,

Eota Dlreoclón General. de conformidad con el informe emi
Udopor la ComiB16n Superior de Personal telluelve cubrirla
con la! siguientes .

1. Normas flt'nerales

1.1. Se convoca una plaza de Especiallsta en Ciencias Qui
mieu o Farmacia del servicio de Inseminación Artificial Ga
nadera. del Patronato de Biología An1maJ.

1.2. La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria y en la Regla.mentaclónGeneral para -in.¡reso en
la .Adm1n1atraetón Públ1ca, seftalada en el preámbulo d'e esta
_UclQn.

Las ret4"1bucione8 serán las aprobadas para el presente ejer
cicio eeonóm1eo por el Consejo de Ministros.

1.3. Esta oPOSición comprenderá los ejel"clclos cUYOS deta
lles se especifican en la norma sexta. de esta convocatoria.

2. ReQuiRitos

2.1. .Para ser admitidos en t'stu oposición, los asp:Jrantes a
dicl1a plaza. deberan reunir ~s $ig""l.Úentes condiciones:


